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RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS 

[TABLÓN DE ANUNCIOS] 

 

Miguel Ángel Moreno Manzano, Secretario de este Ayuntamiento, 

 

CERTIFICO 

 

Que en sesión extraordinaria del Pleno de esta Corporación de fecha 08.11.2024, con 

la asistencia de los miembros de la Corporación, excepto doña Jennifer Molina Andrés que no 

asiste al pleno y no se excusa, y don Jose Ángel Cantón Amate que no se excusa, se 

adoptaron los siguientes acuerdos: 

 

 1. Aprobación del Programa Empléate de la Junta de Andalucía 

 2. Aprobación del Pliego de condiciones para la contratación en materia de contabilidad para el 

Ayuntamiento de Huecija. 

3. Aprobar de los Pliegos para la realización del Plan Básico de Ordenación Municipal.  

4. Aprobación del pliego Administrativo para contratación de Abogado para defensa y representación del 

Ayuntamiento en proceso civil.  

5. Aprobación de la Modificación del PROYECTO MODIFICADO OBRA “ARREGLO CALLE 

PORTERÍA Y CALLE RICARDO ASENSIO EN HUÉCIJA”, 160PPOS20-23BI.  

 

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y 

con el V.º B.º de la Sra. Alcaldesa, con la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se expide la presente. 
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